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Cioctitar.----Excnio. Sr.: S. NI. el Rey (g. D. g..) ha'
tenidk, a bien disponer que a partir de mañana, sábado 4

del actual, el personal de la Armada., con destino en esta

corte, vista el uniforme de verano.

De: Real orden lo digo a, V. E. pala stt conocimiento
y efectois.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Mach-id,

3 de junio cle 1927.
CORNEJO.
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•ei• ().43, de 17 (le marzo del (.3pitaii ;eller:11 1,-1

Departametml (le Cartagena, 11as1a( Iao(1(1 ) C 1 1 11C1 ( 1 1

111111(la 11IC (I (' 111 de 'N ahl'H ( Ia11(11 C 111 '1 1 1 :1 ( tle 1:-■ -.1 1

vieirds prestado, por el per'sonal (me cita en oc11(.111 (le 1;1

explosión en el remolcador Núm. 1, n'el ramo (le !_.,,.tterra,

()( itirrida eqe pueril en 2i de diciembre anterior, Su

najestad I:e\ ((1, ), g.), de conformidad con lo con

'itilta(lf 'I 1 )1 1r 111111:1 Cla,-;i1icaci('-ifi y Recompensas, se

(.i,-)11 quo, s(i 4Gailitea) (rep)oducida). Concede
crédito para ad(' ui..siei•n de carbón eardiff. Ordena cele

bración (le saba,:ta para adquisición de aceites.

ASESORIA ti EN EI1AL.--Dicta reglas regulando la tramita

(.ion (le los exl'ortos al extranjero que libren las Autorida

jurisdíveionales.
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provisionalmu, modificación de un itinerario a la Compañía
Trasatlántica.

CONSEJO SUPREMO DE GU ERI: A Y MARINA -- Hesitel

Ve instancia de D." M. Togores.

Ser\ i(1(/ disponer que, c( preinic a los hechos (le que

se trata, se den las gra(ias en su Real nombre al (oman

dante de Marina de Menorca, Capitán ¿l'e Navío I). José
Riera y Alemanv„Mférez de Navío de la Escuela de Re

serva .kuxiliar D. Manuel jerez Tejerina, Celadvres

p11e1t4 j nal] José Pérez v 1). Victoriano Seoane, Pa

trón (le embarcaciones menores de arsenales 1). Juan Moll

y Mir y segundo Vigía de semáforos D. Rafael Gica, Al

fonsín.
De Real or(km lo (lig() a V. V. para su conocimiento

y- eie( t:es.—Dios guarde a V. E. 11111(.11os afios. Madrid,

31 de mayo de 1927..
CORNEJO.

Sr. 'General Jefe de la Sección del l'ers(mal.

Sr. Presidente de 1:i Titnta de ('l;t- ';tci'i yI■econt

mtsas de la \rmada.
Sr. C:ipitan General (lel 1 )epartament(1 Cal-In-en:t.

14..xci11o. Sr.: Como resultadu, de expediente incoad() a

consecuencia de instancia elevada i)or el ( 'al)it;')It (:(
beta I). Ubaldo 1\lion1oit. N' \I él1( &V. de Sat nl 1:111, Su

Majestad el i:ev ((f. 1 ). (1(. con iortnida(1 ci 411 1;1 (1)11-

Stlita pl 1- la junta de Clasincaci("in y I:e.compensas
de 1:1 .\rniad;1, 1a tenido a bien (s( iiceder ;t1 citado 'Jefe
1:1 Cruz dc seglinda (-laso del Meuito, Naval, con distintivo
blanco y pasa(1(1- lema de "Proicsora(l)", por onsiderar
el caso comprendido (.11 e1 punto c), regla tercet'a (le la
11 (1-den (le 12 (1k' jt11.1() de 1915 (D. ( ). m'un. 1,561
con arreglo al ;11-líenlo .),() del vigente Reglamento (le Re

compensas ('II IkinpV, (le pa/

,11 (11te 1h R eal 111*(1(11 (11"( ) a V. F„ para

•
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miento v efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.--
Mítdrid, 1.(' de junio de 1927.

CORN JO.

Sr. General je ie de la Sección (1(.1 Per ;),mal.
Sr. Almirante Jefe de la JurisdicciOn de Marina en la

Corte.
Sr. Almirante Jefe del Estado Nlavor Central de la

Sr. Presidente de la J unta de Clasificación y Recoi

pensas de la Armada.
Sr. Intendente General de Marina.
Señores...

o

l'ixemei. Sr.: Visto el expediente promovido con mo

tivo de propuesta de recompensa formulada por el Con,-
nel del teroer Regimiento, de Infantería de Marina a fa
y(hr del Capitan (E. R. A. R.) 1). Andrés Díaz Abascal,
1x)1• lo, méritos contraídos ccino encargado de la instruc
ción (le tiro del Personal (le aquella Unida(1, S. M. el
Rey ((i. 1). g.), de acuerdo Lon I() informado por la Sec
ción del Personal V lo consultado por la Junta de Clasifi
cación y Recompensas de la Armada, se ha servido ctin

ceder a di( ho Oficial la CT'uzi. de primera clase del Mérito
Naval, con distintivo blanco, cerno comprendido en el ar •

líenlo (1(.1 vigente Reglamento de recompensas en tiem

po (le paz y con arreglo al punto segundo del 12 del men
,ionad() Reglamento.

De Real ore-i4en lo digo a V. F.• para su cenocimiento

efectos.—Dios.guarde a V. E. muchos años Madrid,
28 de num.. de 927. v.

Cou,\T.Jo.
Sr. Capitán General del Depariament() Lirt;1;ena.
S(ñores...

—o- —"

Medalla de Sufrimientos por la Patria.
1..\clipl. Coino resultado d'e propuesta al efecto,

S. (•1 Res, (q. D. g.), de conformidad con le, informa
do por la Sección del Personal y Junta Superior de la

Armada, ha tenide, a bien conceder al marinero Rafael

/over Manein), de la dotación de la barcaza K- I 2;, la Me
dalla de Sufrimientos por la Patria sin pensión, por ha
llarse comprendido en el l'iltinto, párrafo del segundo caso

del Reglamento para concesión de la misma, aprobado
1)(i1- Real (;rden de 26 de mayo de 1926.

De Real orden 1() digo a -V. E. para su conocimiento
y demás efectos.-----Dios guarde a V. E. muchos años.----
N1a(lri(ii. 28 de mayo de 1927.

CORNEJO.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Señores...

o

Vestuario.
Excmo. Sr.: S. M. el P(.\ D. g.) ha tenido a bien

dispone!' que con arreglo ,Il 1:eal decrete), de 30 de octu
bre de 1918 los precios que han de regir para adquisición
(le los Niestuarios de Marinería necesarios para las necesi
dades del año 1928 sean:

Ferro], 407,95 pesetas; Cádiz, t12,75 y Cartagena, 413,65.
De Real orden le, digo a V. F.. para su conocimiento

y efectos.--Dios guarde a V. E. muchos años—Madrid,
eí'e mayo de 1927.

CORNEJO.
Sres. Capitanes Generales de los Departamentos (",4e1

Ferro!, Cádiz v Cartagena.
Sefm4es...

Seccion del Material
Radiotelegrafistas.

,Excillo. Sr.: S. 11. ci 1:ey (q. 1): g:), de conformidad
con lo propuesto por la Sección del Material de este Mi
nisterie, se ha servido disponer que el marinero radiole
legrztiista Antonio, López López, que llave las practic.e-i
en la Vstación ladiotelegrafi.ez del Departamento del Ve
rrol, sea Oleclarado apto para, prestar los servicios de su

espedalidad y quede destinad(p en la estación donde se

encuent 1t.

1,() que ck Real orden digc4 a \ I. para su conoci
miento y demás efectos.--Dios guarde a V. J. muchos

Iztdri(1, 31 <le mayo de

Sr. General Jeie (le Seceion
Sr. Capitán (;eneral 1)e1 )a1ta1)Ien1ip del li.errol
Señores...

I927.
CORNEJO.

Nfit1

intendencia General
Cuerpo Administrativo.

Padecidi, ern,,, de copia en las cuartillas originales de
la siguiente Real orden pul)lieada eir el DIARIO OFICIAL
1111111erb 116, r.001, se reproduce debidamente rec
tificada :

Dispette que el Comisario de primera 1). 1.1-anciseo Mo
.1iiia y Salván se encargue, con ,(arácter de interino, del
destin() de Secretario de 1;1 ( )rdenaciOn General de Pagos,
sin perjuicio (l'el que aCtIlaillIVIlte, deSellIpeili-1, en relevo
del Jefe de igual empleo D. Rafael Vázquez y Díaz, que
pasa a disfrutar licencia, y que (.1 también Comisario de
primera D. Gabriel Wourente y Balado cubra el cargo de
Vicepr)esidente (tkil Tribunal de exámenes para ingreso en
el Cuerpo ,Administrativo de la Amada, que queda va
cante 1yo1 la misma causa.

28 de maye, de 1927.
Sr. Intendente General /le Marina.
Sr. Ordenador General Pagos de este Ministerio.
Sr. !nterventor Central (le Marina.

CORNEJO.
o

Comisiones.
Pchr Real orden telegráfica fecha de hoy

se dice al .leie de 1;1 Comisión de Marina en Europa lo
siguiente:
'Queda V. S. autorizado para que Jefe de Ingenierüs

v Comisario' se trasladen, con deredio a viáticos regla
mentarios a Duseldorf, Pforzheine Izufach, Cassel, Leip
zig- y Mhgdeburg para inspeccionar materiales adquiridos
casa "Paharna", con destino depf'sitos petróleo Base na
val 1.a Graña. Contesto escrito V. S. 7 actual."

que (le Real orden nEtnifiesh,, a V. para su co
nociiiiielit() y efectos.- -Di(is guarde a V. L. muchos afins.
Madrid, 25 de mayo de 1927.

POI"

CORNEJO.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Ordenador General de Pages de este Ministerio.
Sr. Interventor Central de Morilla.
Señores...

Contabilidad.
Padecido erro? de copia en las cuartillas originales
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I:tsi.,tiiente Real orden inserta en el 1)LARto ()Fu:1AL nú

111(.10 1 17, pág.. 1.0 10, Se reproduce debidamente rectificada

Kx,erno. Sr.: S. M. el 1:ey (g. 1). g.), de acuerdo con

prk)puesto por la Secdón de Campaña de este Minis

teriu. y lo informado pnr esa 1111(.1)(le11c1a 'General, ha U

nido a bien conceder 1111 crédito, (á. mi/ pesetas (1.(m0).
C( n cargo al capítulo i 3,, artí.(111() 4.1", del concepte, "Im

previstos del niaterial", para satisfacer los gastys
presentación que ocasione (.1 buque-escuela (.11 (.!

viaje de prácticas que actualmente realiza con 1ns ;Tren

(leice, especialistas de marinería.

De Real (Irden lo (lig() a V. V. para su conocimiento
V. 111114.1Hr, \la(1,-;(1,

y ei('ctos.--1)i(ys guarde a V.

21 de () (le 1927.
CORN1,;.10.

Sr. General (le

Sr. ( jci e de 11 SC4 de Callipaña.
Sr. Interventor Le1111:11 i I IVInrina, Delegad() (,•(.1 Pre

iileille (14 1 "rri111111:11 de. 1:1 I H 1(11

o

Sr.: Lomo (.1'11.-ectiencia (le la leal orden ("

5 (l'el actual (1). ( ). m'un. 104, pág. 899) que dispone lit

adquisición en 1112,-laterra (le 7.5oo t(ineladas de earbOit

Cardif f, v visto el telegrama que consta en expediente
per virtud del cual (.1 enste (á. dich() ,combtistible es dc.

21 (11(1111 3 peniques y 111(.(110 para ClaSadO y 21 c11(.3.1in

peniques y niedin para (.1 h;»,11,,i, s. m. el 1:ev (que
Dios guar(le) se ha dignad() conceder un (rédito ('H i'11-11W

de 8.300 libras pof cueilla del que fué reserva(l() para (li

cha atenci(;11 en 3 de abril últint(), déclito que (ksberít si

tuarse C11 1,(■11dres a dispnsictnii (lel Jefe de la Cninisinit

(le Marina en Europa.
f.) que de leal orden cisig() ;t V. I. para. n«111(IC1-

1111elli(k y efectos.-Dios guarde a V. I. muchos años.--

Madrid, 28 (le mayo de 1927.
CORNF,1()

Sr. Ordenador General (*tie Pagos de este Ministerio.
Sr. Intendente General de Marina.

Sr. jefe de la Comisión de Marina en 11.tiropa.
Sr. Interventor Qntral de Mai 1)elegado (ik-!1 Pre

sidente Oel Suprente, de la 1 líicienda pública.
o

Concursos.
Kxcino. sr. : Comei resultad() (le la c(Initinicación

mero 667, de 18 de alpril (111.11)1(.4, culi la que el Coinah.-
i

(1(.1 'l'err)] remitía act1e1(11) (le
/\rsetial, aprobando pe

p(It• la cantidad (le ()2400 pe
I( actierd(:, «111 I() propues

dante Crleneral del Arsenal
la !tinta de Gobiern()

liceites tipo "(''',
setas, S. M. el Rey (q. D.

tc) por el Tribtinal Supremo de la I Izicienda pUblica,
ha dignado (Ilisponer se devuelva el expresad() expediente
para que sean examinados pul- (.1 Enterventor del 1)e1)a1ta
mento los precios consiv,nados en 11 telacit'm (In( I() acrin

palia ; y (le estar con f()vi te, se 111-11Ille(la !)I repeti,,N)
,1rsenal a la celebraci4')11 de la tubasta para dicha ad(fiiii
ci(')n, ,con arreglo a las di-pw I( iones vigentes v tramite:,

reglanientarios, afectando, I 'tlii() al capítul(» 7.)'. :tu

líenlo 1..", (lel vi.1;ente pre-iipit(st(), donde (itteda reservad(.
I)(. .Real orden lo (1'.w», pala ( mitocimient(i

v efectos.-T)ios guarde :1 V. V.. 11111(11()S

28 (le mayo de 1927.
CORNEJO.

Sr. intendente (ieneral (le Nlarina.
Sr. Capitán (ieneral (1.1 1).epartamento (1(.1 Ferrol.
Señores_

I27.-NUM. 120•

Asesoría General
Justicia.

V.xcnio. Sr.: Vista la 1:eal orden circuTar (lel

Ministerio de la Guerra, de 23 del enTriente mes (D. O. de
Guerra m'un. i 14.), dictada de acuerd() con lo informado

por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, estable»
ciendo determinadas .reglas que tienden a restringir y li

nlitar en lo posible el curso de exhortos al extranjero, que,
salvo excepciones, son de estéril resultado y producen en

la mayor parte de los casos gastos inútiles y siempre de

moras innecesarias en la ztdmillistración de justicia;
Considerait(14o que por los misnins fundamentos aduci

(1(.,s (11 la primera parte de dicha 1:ea1 urden resulta acon

sejad() aplicar Imálogas reglas en la J urisdicción de Ma

rina, en la que se siguen numerosos proce(Zrnientos de

carácter judicial motivz.tdos por accidentes (le mar ocurri
(bis buques de diversas nacionalida(*voes, que dan lugar a

La tramitación (le numer)seis ex11(11-tos para ser diligen
ciado.; (.11 el extranjero;

M'. el 1:ev (q. 1). g-.1, acuerosg, enn 1( prnpuest('
1)()1- 1;1 \ses(tría General de este \linisteriv, se ha servido

(11,-.1)(iner lo siguiente:
1." 1,()6 exhortos al extranjero se librarán en las

m

can

sas 1 1)4 )1-
sas criminales siepnreque sea necesarios, y s¿I

excepción podrán ser cursados los dirnanantes de los ex

pedientes gubernai.iVos a que se 14(.Iiere el artículo 4_2()
de la lev de Enjuiciztmiento militar de :\larina cuando.

previ() informe (lel Auditor. 11) indi-pensable la

Autoridad jurisdiccional.
2." ettaill'oi ¿t. los expedientes informativ(ts, por ser

de mero interés privado, Guando los jueces 11(i puedan ob

tener 1e1ri1o1i(1 español las pruebas o (lnctinientns que
c(mvelig;m1 :11 derechn de los interesados, son ester-, Ultimos

los fine deben facilitarles, sin (H(' a tal fin puedan librar

se (-11rtns al extranjero.
.•4) '.11 los eXpediellieS administrativos las Autori(lides

jurisdiccionales reclamarán, pit. medio de oficiew (.1k1 los

Cónsules españoles que se les iliten noticias o infornies

sobre el 1)articular de que se t.rate, v en el caso de lio

(hr resultado esa gestiOn, -(.1-z't suplida la falta del dato
() ant(wedente la forma que 1)4,,11)1e dentro de la 1e

gislaviém genera1.
l'iltim() extremo, v sOlo (.11 (.1 )..zts,1 (,;(. (itie zlfecte

al ¡Hiere-, pUblico, podrá ztctidirs( 1;1 via (1i1)1(),111.:itica.
1» 1.1p, jueces instniel( )1es inilitarles (le MIl•ina. re

dactar:111 li.s exhortos fi extranjer() encabezandolos con

la f(")rintila general siguiente: ":\ lit .Nutnridad a quien en

deredio corresponda. diligenciar este exheyt()."

3." 1.as Autoridades jurisdiccionales no daszín curso a

bis exh()rtos v suplicatorios que se dirijan :II extranjero
sin que informe previamente el \tio'itor tanto, respectu
la redacción en forma legal de dichos dn4 n1\('1 i1s cuan

1(1 m)bre (.1 Í011(1(1 neee.,Sidad de 105 1111S1110S,
detide 1l1(0, Sin C111.S0 1GS (lin' S(' Ferlefall a declaraciones
y (liliencias 11111111(S y los que se (14eriveit de actuaciones
colitra p1()1.11:,,, dese11(11.(-,.

N() se ,.111 \11(:,1-11,s que, u() tenicti 14)

por inmediata finalidad la pra(iica de alguna (filiu-encia 1‘.

investigación se formulen «)11 objeto de efectuar citaHn
tie-;, notificacienes (i emplazamientos a personas (ine residitt
en (.1 eNtranjeres, pues en este casi, deberít darse cumpli
miento lo prevenid() en (.1 ;irt'1(111() ()I de la citada 1,(.\

de r.111111(111111Clit0 d('
1 h. i(':11 t)rdell 10 (Ilig() :1 V V. 11:11.:1 '11 ct'110:11111('!11(;
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y demás efectos. Dios guarde a \*. muchos años.--
Madrid, 30 de mayo de 1927.

Señores...

_0= -

CORNEJO.

Dirección General de Pesca
Personal.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias ch: D. José t'afi re
ROlg, \yudante preparacler que fué de la suprimida Comisión Oceanográfica que estuvo instalada en. el pontónCocodrilo disuelta por Real orden de ch. marzo de 1924(D. C_). núm. 64), en cuyas instancias solicita se tengan
en cuenta los servicios que prestó en el organismo, cita
do, se declare la situación en que quedó a partir de t."
de julio dae T924 y se 1(' satisfagan 1(78 haberes corres
pondientes al mes últimamente expresado, y de confor
midad (..,11 lo propuesto por la .runta Superior de la Ar
mada, S. I 1 Rey (q. D. se ha servicílo disponer:

T.° Otte se considere a D. José P¿iltré Roig- como

excedente sin derecho a sueldo desde que cesó de pres
tar sus servicie.s en la Comisión Oceanográfica y en las
incidencias de traslado, y entrega en la .Esmiela de Náu
tica de Barcelona de las colecciones pertenecientes a su
servicio.
2.° Que se le reconozca el (lC1(cl1 L su sueldo cemo

Ayudante preparador correspondiente al mes de julio
1924 con cargo al concepto.. T." del capítulo r 2, artícu
lo t.° del presupuesto de 1924-25.

3.° Que dicho sueldo debe serle recla1)1ad40 mediante
liquidación de ejerciri()s rerrad()s que delierh forimular
el llabilitado de la pruvinci:i lima de Barcelonea; y

4." Que se le ataca-ice para optar a una die las plazasde Auxiliares de Estadística de las Delegaciones e Ins
pecciones de Pesca.
De Real orden lo digo a V. E. paraii .4'11(11 illlie1111)

y efectos consiguientes.---Dios guarOe ;1 V. N. muchos
ailos.—Madrid, 24 de mayo de 1927.

COHNZIO.
.

Sr. Direct(jr Gener;11 de Pesca.
Sr.. .\ltnirante jefe de la J11risdieri(")11 de marina en

Corte.
Sr. Presid'ente de la Junta Superior (le la Armada.
Sr. Capitán General del 1)epartamento (le Cartagena.Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Asesor General de este Ministerio.
Sr. Interventecr Central de Marina.
Sr. Ordena(hr General de Pagos de este Ministerio.
Señores...

o

Circulares y disposiciones
1)1 II'( (;F:\JER NT, DE NAVEGACTON

Navegación.
Excmo. Sr.: Vistá) el escrito de la Delegación del Es

tado en la Compañía Trasatlántica, trasladando carta
oficial del Administrador Gerente de la expresada Com
pañía, por 1a que se solicita la modificación del itinerario
actual de la Línea núm. 3 «Mediterráneo a Cuba, Mé
jico, Galvestón» en el sentido de suprimir la navega
ción por el Golfo de Méjico, siguiendo los buques desde
Habana a New York para regresar desde allí a, España,

aumentando además de 14 a 16 el número de las expediciones anuales, al objeto de efectuar una cada 22 días,
estableciendo las salidas de España en fechas oportu
na3 para que los buques afectos a esta línea tengan co
nexión en Habana con los de la línea «Cantábrico a
CulY) y Méjico», a los cunJ.c transbordarían el. pasaje,
la corryspondencia y carga procedentes de los puer
tos del Mediterraneo, Cádiz y Canarias, con destino a

Méjico y recibirían de aquéllos • el pasaje, correspon
dencia y carga, procedentes de los puertos españoles
del Cantábrico con destino a New York; esta Direc
ción General ha acordado autorizar con carácter pro
visional la modificación expuesta, interesando al propio
tiempo de los Ministerios de Estado, Gobernación,
Guerra y Fomento, emitan su informe en el plazo de
30 días a partir de la publicación de este acuerdo en la
Gaceta de Madrid, entendiéndose que de no hacerlo eii el
indicado plazo se les considerará conformes con la apro

bación definitiva.
Lo que participo a V. E. para su conocimiento y efec

tos oportunos. -Dios guarde a V. E. muchos anos.--Ma
drid, 12 de mayo de 1927.,

El DIfeeLor General do Navegool6n,

José Núñez.

Excmos. Sres. Ministros Ot Estado, Gobernación, Gue

rra y Fomentos.

o

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Pensiones.

Exc111(). sr.: Este consejo Supremo, en virtud (le las

facultades que le est;"111 ferki•as y como resultado de

expediente de pensión promovido por doña IVlaría Togo
res Balzola, viuda del Coronel de In-fantería de Marina

D.. Vicente Ramírez Suárez, en el que la interesada hace
constar se le tenga en cuenta para el señalamiento de

pensión que sti difunto esposo' falleció a consecuencia de
caída de c.aballo encontrándose en acto (í'el servicio, y
creerse comprendida en el Real decreto de las Cortes de
218 d'e octubr'e de 1811 ;

Resultando, que según consta en la certificación de de
ínneión se acompaña, la muerte del clausante fué de
bida "pnetimonía crónica", por lo que no le es de apli
ca•ión a )1;1 recurrente dicho decreto con arregto
I() dk1)11('Si I\ealCS ÓrdClICS de 29 de ener'o de
ix() (hecha extensiva ;1. Marina por la de 15 de sep.
tiembre (í(, 0192) y 14 de febrero del mismo año. Pero
;11111 stiponiet0) que pudiera estar comprendida en el men

cionado decreto, la pensión que le correspondería es la
de 2.062,50 pesetas según olspone el artículo 6.0 (lel Real
decreto de 22 de enero de 1924, y, por consiguiente, in
ferior en cuantía a, la que se le propone..
Este Altol Cuerpo, en 28 de abril último, ha resuelto

desestimar la instancia de la interesa(lt en lo que a esta

parte se refiere, sujetándose únicamente al señalamiento
de la pensión que se le concede, por acordada de este

Consejo Supremo del 9 del corriente (D. (). m'un. 107).
1,o que de orden del Sr. Presidente tengo el honor

de comunicar a V. E. para su conocimiento.), (.1 de- la
interesada.—Dios guarde a V.1J. muchos ;1.1.-íos.

27 de mayo de 1927.
El Gonoral Seerotario,

Pedro Verdugo Castro.
Excmo. Sr. Capitán General del Departamento de (."Icli1

:MP. DEL MINISTERIO DE MARIN


